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MINISTERtO DEL TRANSPORTE 
. . . ·. . ;· - ·, . 

· REGIONAL ANTIOQUIA ~. CHOCO 
' : . .:.- :;. ;' . : 

!Jbo :, ·. ·• 
•· RESOLUCION No. OQ?;- .de· 

¡ 
Por la cual se reestructuran los horacios en la ruta :tvlEDELIN - BELlvilRA .· Y 
VICEVERSA, a:la empresa .EXPREBEÍMJRAE INVERSIONES SAN PEDRO LTDA. 
S.C.J} . 

. ; 

LA ASESORA REGIONAL ANTIÓQUIA Y CHO.CO 
DEL Jv1INISTERJO DE TRÁNSPORTE . 

l. 

;! 
' 

En us:o de sus facultadeslegales y en.especial de las conferidas en el Decreto No,¡1927 de. 
1.991 y Resolución No. 0717 de 1.995, en:anada del. Ministerio .de Transporte y 

' ,. -t 

. CONSIDERANDO 

" 1 . :- . . 'k .. . . .j' . . ' . ' ·, 
Que mediante Resolución No.· 00236'-t.le--seP-tiembre 01. de 1.993 , el extinto INTRA, · 

¡. 

i-' . 

Regional Antioquia y Chocó, renovó- fa · ~--¡¡~-fiincionamiento a , la empresa 
. EXPREBELlvfIRA E INVERSIONES SAN PEDRO LIDA. S.C.A. , para operar como 

emprésa de servicio público . de transporte .. terrestre automotor, con fas siguientes ,( 
características: · · · · · · ' 

.. 
. • .. , 

' MOIÍALIDAD. : Pa~ajeros por carretera 
RADÍ:O DE ACCIO}{ : Nacional 

· FOR.lVIADE CONIRATÁ.CION : Colectiva 
CONTINUIDAD ,DEL ·sERVICIO · :,Regular . . ·t j 
NIVEL DE SERVICIO . :-,'Corriente · ·- .i 
CLASE DE VEHICULOS : I:os homoldgados por el INT,RA, .para el servicio 

' públi(:Q de transporte terrestre automotor'de pasajeros 
_.,··,,•por ~arretera · ",:i ·,·. · · · · ' · 

': Rutas aiÚorizadas . 
; .Hasta el 31 de diciembre del afio 2.010 

., ~. 
""' ZONA DE OPERACIÓN . , ' 

. :¡, ''YIGE_NCIA DE LA LICENCIA 
> ,, ... , ' 

·••· I • '?, ("¡ ' 1, ,, ~ • • ' < :~ : • • • '., • 

,, Que mediante ':Resolución No. 04 792 de noviembre 1-1,de L992, la Dirección Nacional del 
'.,! ,;,, ' '- ' • : '1 ... ~ ' '. • • 

. :· extinto'~ le, autorizó entre otras; la,ruta MEDELLIN e BELJvIJRA Y VICEVERSA. ; -~~. ·'· 

( 

l · . ·· cái,;,1p, 54 e N~. 78-580 · fer~inal del Transporte Norte.· Local '250 . 
Teléf¿nOl;. 26Q 0137 -· 230 35 .81 - 260 01 57 - Fax: 260 00 97 - Medellín 
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MINISTERIO DELTRANSP0RTE 
REGIONAL'ANTIOQUIA - CHOCO 

' -'·. . . . . . 
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/,(; _, - - :' 

Continuación ~esolución No. - ' O O?:- · · · de --. (: '°' ? ? 
r,;;r· 

,., 
' ~; ,, 

_, 
>· 

~-i 4 ... .;", 

Por la, cual se reestructuran los horarios en la rutá MEDELIN - . BEL\IIIRA Y : 
-VICEv'.f:RSA, a la empresa EXPREBELMIRA E INVERSIONES -SAN PEDRO L IDA 
S.C.A. 

~2-

Que Jediante radicado No.4057 de rríayo:03 de 1.996, el representantelegal de la empresa, .--
solicitó( a la Asesoría regional Antioquia y _ Chocó del .Ministerio : de Transporte, 
reestructuración -de. los horarios autorizados en la ruta MEDELLIN ~ BELlvIIRA Y 

. ','lCE'v\ERSA, aportando los requisitos exigídos en el artículo 59 del Decreto No. 1927 de : 
1.991.., - ' , - - - . . -

: ,,f -.. _ ' . ·_;- , ; ' i 
1 • - - - - . - . - - - -

-Que durante los días 20, 21 y 22 de marzo de 1.996, se efectuó la toma de infonnación de -
campo(ei1 la ruta mencionada, con la interventoria de esta Asésoria. · 

.-·;· ' ,-- . " '• .' .. , ' ., . . ·. "• 

.• ;: : " ~ . ' _:_ -t- ,'_ ' :. '. ' .; . . - ·, ' -
Que la Asesqría Regional Antioquia y Chocó del :Ministerio de Transporte, elaboró el estudio i 

técnico.,No. 100 de .noviembre 27 de 1.996, concluyendo acceder a la reestructuración -_ 
'"' ~- ' ¡ . j ·, ' .--· /, ' ' ' ' .. _ ·_ ···.· _;_ . ". 

solicitada. · ' · · · ' .! · · · · · · · · ·_ !· , · --

Que p'.i lo anterio~ente <ixpuesto, este De~pacho,-

- _) 

.'-i • 

-. 
(' 

' 
' j. 

.RESUELVE' 
-, 

•i . . > ' ' • ·, j ' ' ', . ' ' ' . 

ARTICULO PRilvlERO: Reestructurar las frecuencias \le despacho en la ruta MEDELLlN-
1 -- - - . 
,; BELMIRA Y VICEVERSA, a la empresa EXPREBELlvllRA E .. . ' ' . 

,_ ., 

' ' ' . -

.:;. ' 

t 
-·-

s 

INVERSIONES SAN PEDRO LIDA S.C.A:, en los siguientes -
· horarios: 

Saliendo µe Medellín : 06:45 -12:15 - 15:30 
. ' . ·. . 

Saliendo de' Belmira· : 07:00 - 09:00 - 17:15 , { 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

NIVEL DE SERVICIO 
CONTINUIDAD DELSERVICIO 
CLASE DÉ VEHICutO .· . 

:LUJO -
:_DlARlO 
:MICROBUS 

cár;era 64 CNo. 78-580-Termlnal del Transporte Norte '.Local 250' 
Teléfonos. 260 0137 - 230 35 81 - 260 01 57 - Fax: 260 oo 97 - Medellín -
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•. M(NIST:&:RIO DfütTRANSPORTE. 
HEG!ONAL'.ANT!OQIJfA - CHOCO 

fli.i· . -
Cmitinuación,Resolución No:.,/~ O {)J::;_'S de 

. ·. ""··r r - . . ....., 

Por la cual se reestructuran1 los horarios -eli la ruta MEDELIN - · BELMIRA Y 
VICEVERSA, a la empre~a,EXPREBE~ EdNVE,RSIONES SAN_PEDRO LTDA. 
S. CA ... · !·~-- · ·· 

. . - ~ 

-3-

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar,a,la,·empresa;para la prestación del servicio en estos 
horarios, · la, siguiente capacidad transportadora en la clase de 
vehículo MIOROBUS:-''. i · .. -:•,.,,:, ·., . 

MAXIMA: 4 lvIINIMA: 3 ' 1,·> · .... 

P ARAGRAFO: Dando cumplimiento al artíc'ulo tercero, 
numeral 1, literal a., de la.,LEY.;105 de diciembre 30 dé '!.993, 
los microbuses deberán cumpfu''&on los requisitos exigidos en 
los artículos 3°. y 4°. de la ResoluCÍori· No. 007126 de uctubre 
11 de 1.995. 

ARTICULO TERCERO: Los horarios autorizados en la ruta lvfEDELLIN - BELlvqRA Y 
VICEVERSA,-autoriudos niediante'4acResoluciónNo. 04762 de 
noviembre·u de 1.992, continúan vigentes . 

~u. 

. cárreru 64 C No. 78-580 - Terminal del Transpone None " Local 250 
Teléfonos. 260 0137. 230 35 81 _ 260 01 57 F · 

- ax: 260 00 97·- Medellín 


